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AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR 

CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES (RAZONES HUMANITARIAS)  
 
 

  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  
 

Sin cita previa 
C/ García de Paredes, 65 
Metro: Gregorio Marañón 

 
  SUPUESTOS 

 
 A los extranjeros víctimas de los delitos tipificados en los artículos 311 a 314 del Código Penal, 

de delitos en los que haya concurrido la circunstancia agravante de comisión por motivos 
racistas, antisemitas o de otra clase de discrimina ción , tipificada en el artículo 22.4.ª, del 
Código Penal 

 A los extranjeros víctimas de delitos por conductas violentas ejercidas en el entorno 
familiar, en los términos previstos por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de 
protección de las víctimas de violencia doméstica, siempre que haya recaído sentencia por 
tales delitos. 
NOTA: En los supuestos de solicitudes presentadas por las  víctimas de los delitos por 
conductas violentas ejercidas en el entorno familia r, los interesados podrán presentar la 
solicitud cuando se haya dictado a favor de la víct ima una orden judicial de protección, y 
podrá concederse la autorización de residencia una vez que haya recaído sentencia por 
los delitos de que se trate.  

 A los extranjeros que aporten informe clínico expedido por la autoridad sanitaria 
correspondiente, en el que se indique de forma expresa que sufren una enfermedad  
sobrevenida de carácter grave que requiera asistencia sanitaria especializada, de imposible 
acceso en su país de origen, y que el hecho de ser interrumpida o de no recibirla suponga un 
grave riesgo para la salud o la vida. Lo importante es acreditar que la enfermedad se ha 
detectado en España. 

 A los extranjeros que acrediten que su traslado al país del que son originarios o proceden, a 
efectos de solicitar el visado que corresponda, implica un peligro para su  seguridad o la de 
su familia , y que reúnen los demás requisitos para obtener una autorización temporal de 
residencia o de residencia y trabajo. 

 A los extranjeros que acrediten que colaboren con las autoridades administrativas, 
policiales, fiscales o judiciales  

 Cuando concurran razones de interés público o seguridad nacional que justifiquen la 
necesidad de autorizar su residencia en España. 
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 DOCUMENTACION A PRESENTAR  
 

 Modelo de solicitud EX 00 - 2 Copias 
 Pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 

vigencia mínima de cuatro meses. 
 Documentos que acrediten las razones humanitarias antes mencionadas. 
 Certificado de antecedentes penales expedido por las autoridades del país o países en que 

haya residido durante los cinco años anteriores a su entrada en España . 
 Volante de empadronamiento del Ayuntamiento. 

 
 

 DOCUMENTACION A PRESENTAR EN EL CONSULADO ESPAÑOL D EL PAIS DE ORIGEN  
 

 Resguardo sellado de la solicitud. 
 Pasaporte en vigor. 
 Tres fotografías. 
 Certificado médico. 
 Documentación que acredite el parentesco: Certificado de nacimiento, de matrimonio, etc. 
 Certificado de Antecedentes Penales, si es mayor de edad. 
 Poder que autorice a la persona que acompaña al menor para presentar documentación.  

 
 

 
 


